
C. BEATRIZ VARGAS IRRA 

PRESENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidcd de Gestión, Supervisión, tnspectióny Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercíal 
Oficio :>\Sf_o!;¡'UGSWCíDGGtill3ti4/l020 

Ciudad de Mexico, a 11 de dici~mbre de 2020 

ASUNTO: licencia Ambiental Única 
BITÁ(.ORA: 09/LUA0063/01/18 

FOUO: 054751/11/19 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecdón al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, en fo sucesivo la AGENCJA, el día 08 de enero de 2018 v turnada para su atención a la Direa:ión General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y VIgilancia VARGAS 
IRRA, en su carácter de representante legal del establecimiento denominado 
Regulado, tramita fa licencia Ambiental Única (LAU), de la Estación de servicio, en CARRETERA NACIONAL ACAPULCO -
ZtHUATANEJO KM. 208, MUNlCIPIO DE PETAllÁN, ESTADO DE GUERRERO, C.P. 40830, una vez evaluada ·fa información 
presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y resolver sobre la licencia 
Ambiental Única solicitada por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 4 fracción XXVI! y 37 fracción 
XVIII del Reglamento Interior de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protecdón al M edio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. 
denominado 

AGENOA, la solicitud de Licencia Ambient¡l ún¡ca para el establecimiento 
misma que fue regtstrada con número de bitácora 09/LUA0063/0l/18. 

111. Que con fecha OS de marzo de 2018 esta Dirección General de Gestión Comerdal emitió el requerimiento de información 
adicional mediante ofido ASf.A/UGSlVC/DGGC/2670{2018, mismo que se notifiCÓ el día 13 de octubre de 2020, a efecto 

de que presentara infunnación faltante para estar en condictones de resofver el trámite número de bitácora 

09/tUA0063/01/18. Para tal efecto se estableció un p!azo de veinte días báblles .a partir de !a notiflcación del oficio en 
comento. 

IV. Que el día 10 de noviembre de 2020 se re;::ibló en el Área de. Atero:ión al Regulado de !a AGENCIA, la información solicitada 
a través del requerimiento de información adicional ASf.A/UGSJVC/DGGC/1670/2018, la cuaí se registró con el folio 
054751/11/ZO. 

V. Que el Regulado de acuerdo con la información contenida en la sollcttud registrada con número de bitácora 
09/lUAOfJ63/01/18 y la información adidonaf registrada con eJ folio 054751/11/20, cumple con los requisitos necesarios 
para eitrámite de UCENOA AMBIENTAL ÚNICA. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fra:cción XVUI y 7 fractió.n U de la ley de la Agencia Nacionai de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 6, !ti, 17 BfS apartado A)fracóón VI del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y ta Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contam•nación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 37 fracción 
XVIII del Reglamento Interior de la Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de Protea:ión al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos 
para obtener fa licencia ambiental única, mediante un trámite único, así como !a actualización de la información de emisiones 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, lnspe«lón y Vlgilaru:ia Comercial 

Oit"ea:ión General de Gestión Comercial 
0500 AstA/U&SN C/OGGC/12364/2020 

Ciudad~ Mél<ko. a 11 de díci~mbre de 2020 

mediante u~a cédula de operación anual publicado elll de abril de 1997, publicarlo en el Diario Oficiai de la Federación el 09 de 
abril de 199.8, así como las demás disposiciones que resulten apfrcábles, esta Dirección Gen.éral de Gestión Comercial, 

RESU.flVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por e l Regulado para tramitar Y obtener la licencia 

Ambiental Única. 

SEGUNOO.- OTORGAR al Regulado la 

UCENOA AM81ENT Al ÚNICA NÚMfRO lAU-ASEA/6852-2020 

?ara la .Estadón de Servicio 4685, ubicada en Carretera Nacional Aéapulco- ZiJtuatanejo Km. 208, Municipio de P-etatfán, Estado 
de Guerrero, C.P. 40830, que se dedica a la venta final al público en general en territorio nacionaJ de gasolina y díésel, esta cuenta 
para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla siguiente.: ' 

Un tanque para ~macenar gasolina Magna 50,000 litros 
Un tanque para almacenar gasolina Premium 30,000 litros 
un tanque para almacenar gasolina Premium 30,000 Litros 

Un tanque para almacenar Diései 60,000 lttros 
Dispensario (Magna-Premlum) 4 Mangueras 

Dispensari.o {Magna-Premium) 4 Mangueras 

Dispensario (~gna-Premium) 4 Mangueras 

Dispensario (Diésel) 2 Mangueras 

TERCERO.- La lice.ncia Ambiental Única se expide por única ocasión y solo para el establecimiento v actividades autorizadas en el 
Considerando 1 de la presente resolución, en virtild de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una nueva licencia. Si existe cambio en fa denominación o razón social, aumento en la capacidad de 
almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de Instalaciones o la generadón de nuevos residuos pétigrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

la presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las sigUientes.: 

CONDICIONANm 

1. Las actividades e instaladones declaradas por el Regutado y para tas cuales se autoñza la presente Ucencia Ambiental 
única, otorgada en materia de prevendón y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir con aquellas 
amparadas e!l la Autorización vigente en materia de lmpa«o Ambiental. Así mismo, es obllgactón del Regulado contar 
con los permisos, autorizaciones, licendas, dictámenes vigentes que sean necesarios para la realización de obras, 
act-ividades y/o proyectos, conforme a las disposiciones legales aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

ll. El Regula.do, hasta en tanto la AGENCIA no emita lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones administrativas 
de carácter general en la materia de prevención v control de la contaminación de la atmosfera, deberá remitir a la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del 
año2021. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protecáón at Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección Gener;¡l de Gestión Comtr~ii!l 
Of>eio ASEA/UGSIVC/DGGC/12364/2020 

Ciudaó de Mexico. a ü de d'lciembre de ?.020 

111. El Regulado deberá incluir en su Cédula de Operación Anual información referente a los Diagramas de Funcionamiento, 
que sea congruente con las áreas, las actividades y los equipos indicados en los planos de distribución vigentes del 
establecimiento. 

IV. El Regulado deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual correspondiente, conforme a lo establecido en el 
Artículo 20 del Reglamento de la Ley General del Equilibrío Ecológico y la Protección at Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, fas emisiones de los contaminantes a la atmósfera: hidrocarburos totales, 
henceno, to!ueno, et~lbenceno, xileno -y hexano, derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios. Asimismo, en el caso de contar con planta de emergencia deberá estimar y reportar los contaminantes 
criterio correspondientes. 

V. El Regulado deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción H y 17 fracciones !, 11, VI, Vti, VIII y IX del 
Reglamento de la ley General del Equilibrío Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vige-ntes que les sean aplicables. 

VI. El Regulado deberá dar cumplimiento al articulo 109 bis de Ja ley Gena:al del E-qui!lbr¡o Ecológico v la Protección al 
Ambiente y a los artículos 9 fracción 1 y 18 de su Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes, cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y que 
cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la 
lísta de sustancias sujetas a reporte para el registro de. emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden 
de ideas, se deberán reportaf las emisiones fugitivas correspondientes. 

VIl. Para el caso de. paros programados por mantenimiento, el Regulado deberá implementar las mejores prácticas paca 
minimizar las ermsiones de contaminantes a la atmós-fera, hasta -en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u 
otras .disposiciones administrativas de carácter gene-ral por parte de esta AGENCIA. 

VIII. El Regulado deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos indicados en el RESUELVE SEGUNDO de la 
presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora d.e ope14rióo que será susceptible a ser verificada por esta 
AGENOA. 

IX. El Regulado deberá participar en los ptanes de contingencia que instrumenten las autoridades ambientales loca~es, con el 
fin de controlar la contaminación que se presente por condiciones meteorotógicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias· no controladas. 

X. El Regulado deberá contar con un Ptan de Atención a Contingencias que contenga la descripción de las acdones, equipos, 
sistemas y recursos humanos que destinará en el caso que ocurran emisicnes de olores, gases o partículas sólidas y líquidas, 
extraordinarias no controladas, se presenten fugas y derrames-de materiak!s y/o residuos peligrosos que- puedan afectar a 
la atmósfera; asimismo, para controlar incendios v prevenir explosiones que se puedan presentar en el establecimiento. 

XI. El Regulado debetá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instaiaciones de los residuos peligrosos; envases de 
p1ástico contaminado (0.007 Ton/año}, que genera deberá cumptir con lo establecido en los Artículos lSl, 151 Bis, 152, 
152 Bis de la ley Genaaldel Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y demás relativos y aplicables de la Ley Generai 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales MeKicanas vigentes aplicables 
en 1<! materia. Estos residuos deberán estar listados en el Registro de Generador de Residuos Peligrosos vigente de! 

Regulado. 

XU, El Regulado deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAl DE GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS V SUELOS CONTAMINADOS Y REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PEliGROSOS de la Cédula de 
Operación Anuat a partir del año 2021, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directríces, criterios u otras disposiciones 
administrativas de carácter genera1 en la materia por parte de esta AGENCIA. 

XIII. El Regulado, deberá garantiz-ar el cumplimiento-del articulo 35 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, en ef cual se establece el procedimiento para la identificación de 1os residuos peligrosos, 
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Agenda Nacional de Seguridad tndustrial y 
de Pf'otecdón al Medio Ambiente det Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gesttón, Supefllislón, lrlspeg;íón y Vigilancia Comercial 

Olrecdón General de Gestión Comerciai 
Olkio AS.EA/UGSlVC/DGGC/12364/202C 

Ciudad de México, all de diciembre de 2020 

asi como de las articulas 43 y 45 <Jet Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gesttón Integral de !os Residuos, 
en e! caso de que el Regulado genere nuevos residuos que por sus características sean considerados peligrosos según la 
NOM-052-SEMARNAT-2005, deberá actualizar su licenda. 

XIV. El Regulado en la operación y funcionamiento de su ~imiento y sin menoscabo a lo estabtecído en la presente 
licencia, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la ley General del Equifibrio Eco.lógic:o V la Protección al 
Ambiente y los Reglamentos que de et!a se deriv.m, así como en las Normas Oficiales Mexicanas '!/ otros instrumentos 

jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XV. El incumptimiento de las condicionantes establecidas en fa presente licencia, la Ley General del Equilibrio Ecofógíco y la 
Protección al Ambiente, la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los·Reglamentos qu~ de ellas 
se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos }urídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del establecimiento, asi como la presentación de que}as en forma justificada y reiterada o la 
ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los biene.s 

particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las djsposiciones aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se emfte en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, tomando por verídica fa información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad 
de la información, el Regulado se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con fatsedad de conformidad con lo 
dispuesto en las fracciones 11 y 111, del artícufo 420 Quater del Código Penat Federal, referente a los delitos contra la gestión 
ambiental. 

QUINTO.- El incumplimiento de las cond"~eionantes estabiecidas en la presente Licencra, fa ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la ley General para la Prevención y Gestión integral de los Resi:duos y tos Reglamentos que de ellas se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurldlcos vigentes que sean aplicabfes a la operación y 
funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocUf'rencia de eventos 
que pongan en peligro·la vida humana o que ocasionen daños aJ medio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. y, en su caso, podrá ser motivo de 
Revocación de la Ucencia en términos de lo establecido en el artículo 171 Fracción V de la ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección a! Ambiente. 

SEXTO.- Téngase por autoiQado para ow v recibir notificaciones a la C. Beatriz Vargas lrra, con fundamento en el artículo 19 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SÉPTIMO.- Notifíquese la presente resolución a la C. Beatriz Vargas lml, en su carácter de representante legaf d:el Regulado, por 
cualquiera de los medíos previstos en el articula 3$ de la t..ey Federal de Procedimiento Administrativo. 

tn¡¡. Ár>gal Cardales lóp.&. • Oir«tor Eí«ut:f.a) de. la ASEA.· !>..va eooo<:imiento 
:ng. fellpit~Gómez.- .)efe W. ~Unidad de-<iestión mdust:lal de la ASa· Par<' conodmientn. 
log.Jo~ ull!i Gomále% Gonúlez. -Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección v Vigilancia lndustdal deJa ASEA.- Para Ccnocin:úento 
Uc. !.aura Josefina Cl>onc 6ut~ex. ·Jefa deJa Unldatl de Asuntos turidicos de la AS.EA.· P31'a tmtocimlrmto 
Bitácora.' C9/lUA0063fill/ l8 
Follo: 054 751/ll/.20 
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Agenda Nacional de Seguridad Industria~ y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gesttón, SupefVÍ5ÍÓll, lrlspea;ión y Vlgilam:.ia Comef'cial 

Ol~ón General de Gestión Comerciai 
Ofu:io AS.EA/UGSlVC{DGGC/12364/2020 

Ciudad de I<M~i{O, a ll de óiciembfe de 2020 

a si como de los artkulos 43 y 45 del Reglamento de la ley General para la Preveodón v Gestlón Integra! de !os Residuos, 
en el caso de que el Regulado genere nuevos residuos que por sus características sean considerados peligrosos según la 

NOM-052-SEMARNAT-2005, deberá actualizar su Ucenáa. 

XIV. El Regulado en la operación v funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo a lo establecido en !a presente 
Licencia, de.berá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la ley General del Equilibrio Eco.lógko y la Protección al 
Ambiente y los Reglamentos que de etla se derivan, así como en ta.s Normas Oficiales Mexicanas V otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XV. El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente licencia, ta Ley General de! Equítíbrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los ·Reglamentos que de ellas 
se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento det estabieeimíento, así como la presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la 
ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen dañ.os al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sa.ncionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

CUARTO.- la presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de la Ley federal de 
Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad 
de la información, el Regulado se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo 
dispuesto en las fracciones 11 y 111, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión 
ambiental. 

QUINTO.- El incumplimiento de las condk:ionantes establecidas en la presente licencia, ·Ja Ley General del Equilib-rio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la ley General para la Prevención y Gestión Integral de: los Resrduos y los Reglamentos que de: ellas se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurldicos vigentes que sean aplicables a la operación y 

funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en forma justificada y reiterada o fa ocurrencia de eventos 
que pongan en petigro·la vida ht~mana o que ocasionen daños aJ medio ambiente y a los btenes particuJares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENOA, de conformidad c.on las disposiciones jurídicas aplicables. y, en su caso, podrá ser motivo de 
Revocadón de la Licencia en térmlnos de lo establecido en el artículo 171 Fracción V de fa Ley Ge:nerat del Equilibrio Ecológico y la 
!>rotección a.! Ambiente. 

SEXTO.- Téngase por autorizado pa..a oír y recibir notificaciones a la C. Beatriz Vargas lrra, con fundamento en el articulo 19 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SÉPTIMO.- Notiffquese la presente resolución a la c. Beatriz Vargas Jrra, en su carácter de representante lega• del Regulado, por 
cual:quiera de los medíOs previstos en el artículo 35 de la ley Federal de f>rocedímiento Administrativo.. 

ERAl 

In¡¡. Ár>géfC..I'I'iíales lópi!L ·Director Ej«utñlo de la ASEA.· Para conocimiento 
In¡. Fellpe~Gó.-neL -Jefe de la Unidad de-Ge:stlóll>lndt:strial de f.a ASEA., Par.~ conClCimi1mtc. 
lng . . losé Wl5 GDntáJez Gonzjlez. ·Jefe de la Unidad de Supen¡isión, m~n v Vigilancia Industrial de la ASfA- Para Conoclmiento 
llc. taura Josef""' Cbonf¡ Gutlf!rru.. · Jefa de la Unldaú de AsuntO$ !utidicos de la ASEA.· !'ara conocirnl~nto 
Bitácora.: 09/ UJA0063J!ll./l8 
Follo: 054 751/ll/20 
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